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Arranca la cuarta edición del Máster en Abogacía 
 

 

 
 

La cuarta edición del Máster en Abogacía 

que organizan el Colegio y la Universidad 

de Málaga ha arrancado con un acto 

oficial de inauguración en el que han 

participado el decano, Francisco Javier 

Lara; el vicerrector de Estudios de 

Posgrado de la UMA, Gaspar Garrote; el 

diputado de Formación del Colegio, José 

Manuel Conejo; el decano de la Facultad 

de Derecho, Juan José Hinojosa; y las 

directoras del Máster por el Colegio y por 

la UMA, Belén Villena  y Blanca Sillero, 

respectivamente.  

 

Un total de 157 alumnos se han 

matriculado en este programa, que ofrece 

una completa formación práctica para el 

ejercicio de la abogacía en sus principales 

especialidades jurídicas y prepara a los 

estudiantes para la prueba nacional de 

acceso a la profesión.  

 

Leer más 

 

 

El TAM entrega a Guillermo Carlos del Prado el ‘I Premio 

para el fomento y promoción del arbitraje’ 
 

 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1509464714700_es_ES.html


 
 

 

Reconocimiento 
 
El abogado Guillermo Carlos del Prado 

Pérez ha ganado la primera edición del 

‘Premio para el fomento y promoción del 

arbitraje’ que otorga el Tribunal Arbitral 

de Málaga (TAM).  

 

El presidente del TAM y decano del 

Colegio de Abogados de Málaga, 

Francisco Javier Lara, ha destacado la 

calidad jurídica del trabajo realizado por 

Del Prado, titulado ‘El alcance del orden 

público como motivo de anulación de 

laudos arbitrales’.  

 

Lara ha señalado que la formación y el 

conocimiento ciudadano son las dos 

piedras angulares del trabajo que está 

desarrollando el TAM.  

 

Leer más 

 

 

Jornada sobre hoja de encargo y tasación de costas 
 

 

 
 

 
 

El Colegio ha acogido una jornada en la 

que se han tratado cuestiones de 

interés en relación con las 

impugnaciones de tasaciones de costas, 

abordando los principales problemas 

que se plantean, como la impugnación 

de la cuantía, la pluralidad de partes, la 

ejecución dineraria o las demandas de 

nulidad de cláusulas abusivas.  
 

Asimismo, se ha analizado el modelo de 

hoja de encargo profesional aprobado 

recientemente por la Junta de Gobierno. 

Han intervenido la diputada responsable 

de Tasaciones de Costas, Yolanda 

Montosa; el presidente de la comisión, 

Pedro Megías; el secretario, Francisco 

Javier Sánchez, el vocal, Dionisio Arcos, 

y el técnico Pablo Ruiz de Mier.  
 

Café Criminis 

 
La Sección de Derecho Penal ha 

organizado la XXIV edición de la 

actividad formativa denominada Café 

Criminis, que se ha celebrado en la 

nueva aula de simulación de juicios.  

 

En esta ocasión, el ponente invitado ha 

sido el compañero Luis Alfonso López 

Quiñones-Toledano, cuya charla ha 

versado en torno a la cuantificación de 

la responsabilidad civil en materia 

penal, tratando de responder a la 

pregunta de si es aplicable en estos 

casos el baremo de circulación. 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1509103193725_es_ES.html


 
 

 

Papelería Carlin se une al Club del Colegiado 
 

 

 
 

El Colegio y la empresa Office Market 

Integral, que comercializa en exclusiva la 

franquicia de Papelería Carlin, han 

firmado un acuerdo de colaboración para 

que los colegiados obtengan ventajas en 

el comercio ubicado en la Alameda 

Principal de Málaga (nº 26).  

 

Carlin ofrece un descuento permanente 

del 7% en material de papelería y oficina, 

excepto en papel y consumibles de 

informática, que será del 5%, tomando 

como base el precio publicado en sus 

catálogos trimestrales. Además, facilita 

envío gratuito para compras de más de 30 

euros en la ciudad de Málaga y de 50 

euros en el resto de la provincia.  
 

Pueden consultar todos los detalles de 

esta y otras ofertas en el Club del 

Colegiado.  

 

  

El Colegio apoya al CD UNIDEBA de voleibol 
 

 

 
 

El Colegio patrocinará durante la presente 

temporada al club deportivo UNIDEBA de 

voleibol, tal y como viene recogido en el 

acuerdo suscrito por el decano, Francisco 

Javier Lara, y el vicepresidente de la 

entidad, Óscar Martín, acto en el que 

también ha participado la diputada de la 

Junta de Gobierno Auxiliadora Aurioles.  

 

UNIDEBA es un club que cuenta con una 

amplia representación en diferentes 

categorías de este deporte, tanto en 

masculinas como femeninas. Los equipos 

federados llevarán el escudo del Colegio 

en la parte delantera de la camiseta.  

 
Con esta acción, el ICAMÁLAGA apoya la 

práctica del voleibol y los valores 

deportivos que transmite a los jóvenes.  

 

 
RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga (CMICAMALAGA): 

“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 

un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 

CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 

institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado órgano 

colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este mensaje, son 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015007042/es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015007042/es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/


confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le rogamos nos lo 

haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en su 

conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y especificación, en los términos establecidos 

en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con 

dirección en el Paseo de la Farola. 
 


